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DECRETO ALcALDIcIo N'Sfkvrsros: Las facurtades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letrai) y. letra j) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones y el Decreto Ley N'3.063 der979,Leyde Rentas Municipaiesysus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Deoeto Alcaldicio No 271,3 de fecha 23 de ocubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo a."y", ,i.iur.ion., y
facultades Alcaldicias.

2.- Er Memorándum No 1169, de fecha 04 de octubre de 2019 de la Dirección
de Administración y Finanzas mediante el cual solicita al Administrador Municipal decretar la
transferencia de la Patente de Alcohol Rol 4-73 a nombre de Agustina SPA Se adjunta la siguiente
documentación:

¿ Proüdencia N'12.601, de fecha o2.og.2o7g, ingresada Francisca cruz Núñez. se adjunta
solicitud de Transferencia.

{ Fotocopia Cédula de ldentidad.
+ Contrato Compraventa de patente de Alcohol.
* Fotocopia Ingreso Municipal 7972094, correspondiente al periodo julio-diciembre 2019 Rol

4-73.
Declaración Jurada de Inicio de Actividades ante el servicio de Impuestos Internos, a
nombre de Agustina SPA.
Contrato de Subarriendo de propiedad.
Título de Dominio de Ia propiedad.
Certificado de Residencia de Francisca Cruz Núñez.
Resolución Exenta No 7973337 821/2019 de la SEREMI de Salud.
Certificado de Antecedentes Francisca Cruz Núñez.
Declaración .lurada de no estar afecta alArt. 4 de la Ley N. 19.925.
Comunicación de Inicio de Actividades ante el Servicio Agrícola y Ganadero.
Memo N' 833, de fecha 26.09.2079 de la Asesoría .lurídica mediante el cual se observa que
debe presentarse la Escritura de Constitución de la Sociedad.
Certificado de Estatuto Actualizado Empresa Agustina SpA.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye decretar.

DECREIO

1.- Autorizase la Transferencia de la patente de Alcohol Rol 4_73 de giro
Depósito de Bebidas Alcohólicas, ubicada en camino El Arpa N" 119, comuna de Buin, de Alejandro
Hernández Muñoz, RUT N" 3.471.473-8, a nombre de AGUSTINA SpA, RUT N. 77.029.999-S.

2.- Inscríbase en el Rol Municipal la Transferencia de la patente
anteriormente señalada, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 30. del Decreto
Ley N" 3.063

Manténgase el Rol de Ia Patente transferida Rol4-73.
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